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RESOLUCION (CD) N' 2 9 8 7 / 2  5 —  

Buenos Aires, 1 6 DIC 2025 

VISTO las solicitudes de readmisión presentadas por los/as estudiantes que 

figuran en el anexo de la presente, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo establecido en la Resolución (CD) Nº 3239/15, el Consejo 

Directivo se encuentra facultado para justificar, por única vez y por el plazo de un año, 

el incumplimiento de los requisitos allí previstos; 

Que teniendo en cuenta que los/as estudiantes incluidos/as en el Anexo de la 

presente Resolución ya han sido previamente readmitidos, por este Consejo Directivo, 

en virtud de dicha causal. 

Que la Comisión ad-hoc de Readmisión y lo dispuesto por este Cuerpo en su 

sesión del 16 de diciembre de 2025; 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTICULO 12.- Desestimar la reincorporación de los/as estudiantes que figuran en el 

Anexo de la presente por las razones que dan cuenta los considerandos de la misma. 

ARTICULO 22.- Disponer que los/as estudiantes podrán rendir el examen previsto en el 

punto 2 - I del Anexo de la Resolución (CD) Nº 3239/2015. 

ARTICULO 32.- Regístrese. Notifíquese a los/as interesados/as. Tome conocimiento 

Secretaría Académica, Dirección General Académica Estudiantil, Dirección de Consejo 

Directivo, Dirección Académica Estudiantil, Dirección de Estudiantes, Departamento 

Adecuación de Registros, Centro de Administración de Base de Datos Académicos y 

Centro de Estudiantes de esta Facultad. Cumplido, archívese.- 
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ANEXO 

os. 

Documento 

31.601.462 

92.844.539 

38.621.586 

40.152.264 

13.411.795 

35.243.947 

28.840.641 

21.577.755 

28.937.306 

39.117.329 

Apellido y Nombres 

Acuña, Ramón Héctor 

Chagas Texeira, Roxana Inés 

Choque, Micaela Cristina 

De Luca, Chiara 

Faccio, José Gabriel 

Hernández, Sebastián Darío 

Lefosse, Gustavo Martín 

Morales, Carlos Alejandro 

Rodríguez, Luis Mariano 

Sierra, Facundo Martín 
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